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El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día 30 de julio de 2025, acordó la supresión del precio público por
la prestación de los servicios asociados a la realización de actividades en el
Centro  de  Excelencia  Profesional  “El  Madrugador”  con  efectos  desde  el
momento en que se produzca la eficacia de la derogación de la Ordenanza de
uso del Centro de excelencia para el turismo, la hostelería y la innovación “El
Madrugador”.

Conforme  al  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se
procede  a  la  publicación  del  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Cádiz, así como en el Tablón y en el Electrónico de Edictos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fe-
cha de la publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de la misma fecha. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime
procedente. 

La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez 

La Presidenta. Almudena Martínez del Junco.
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